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DECRETO 	 N 

Lanús, 
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Visto lo actuado é informado en el expediente 
Interno D-47117/01; y, 
CONSIDERANDO: 

que corresponde la aprobación del Acta de Recepción 
Provisoria de la obra "REPARACIONES DE CUBIERTAS EN EL NUEVO 
EDIFICIO MUNICIPAL", que figura a fs. 210 del expediente arriba 
mencionado, atento lo expuesto por el Departamento de Obras 
de Arquitectura e Ingeniería. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso 
de las facultades que le son conferidas, 

DECRETA  

ARTICULO 12  	Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de 
	  la obra ejecutada por la empresa RAUL RUBEN 
DE LA FUENTE, por disposición del expediente Interno 
D-47117/01 labrada con fecha 16 de agosto del 2003 y  que figura 
a fs. 210.- 
ARTICULO 2Q 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
	  Municipal; notifíquese a la empresa; cumplido, 
vuelva a la Secretaría de Obras Públicas para su ulterior 
trámite.~  
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